
 

 

 

 

Zaragoza, 9 de abril de 2015 

 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

Por la presente ponemos en su conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y disposiciones 
concordantes, el siguiente 

 

HECHO RELEVANTE 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad, en su reunión celebrada en el día de 
ayer, adoptó los siguientes acuerdos en ejecución de la delegación obtenida en la 
última Junta General de Accionistas (hecho relevante de 28 de octubre de 2014 con 
número 213277): 

• Aumentar el capital social mediante compensación de créditos concursales, 
por un importe nominal de 10.973.241,90 euros y con una prima de emisión de 
113.390.166,30 euros, mediante la emisión y puesta en circulación de 
731.549.460 acciones ordinarias, de 0,015 euros de valor nominal cada una, de 
la misma clase y serie que las acciones de la Sociedad actualmente en 
circulación, representadas mediante anotaciones en cuenta.  

• Aumentar el capital social mediante compensación de créditos contra la masa, 
por un importe nominal de 369.448,86 euros y con una prima de emisión de 
738.897,72 euros, mediante la emisión y puesta en circulación de 24.629.924 
acciones ordinarias, de 0,015 euros de valor nominal cada una, de la misma 
clase y serie que las acciones de la Sociedad actualmente en circulación, 
representadas mediante anotaciones en cuenta. 

Asimismo, en el día de ayer se otorgó la correspondiente escritura de aumento de 
capital comprensiva tanto de las ampliaciones por compensación de créditos citadas 
anteriormente, como del aumento de capital mediante la aportación de 
participaciones representativas del 9,7471% del capital social de Nyesa Genérica, S.L. 

La mencionada ampliación de capital por aportación no dineraria, que fue objeto de 
aprobación en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 
celebrada el 28 de octubre de 2014, supone el aumento del capital social de la 
Sociedad por un importe nominal de 539.803,44 euros y con una prima de emisión de 
5.577.968,88 euros, mediante la emisión y puesta en circulación de 35.986.896 
acciones ordinarias, de 0,015 euros de valor nominal cada una.  

Como resultado de las descritas ampliaciones de capital, el capital social de la 
Sociedad pasa a ser de 14.317.437,53 euros, representado por 954.495.835 acciones de 
0,015 euros de valor nominal cada una.  



 

 

 

Tras la inscripción de la escritura pública de aumento de capital en el Registro 
Mercantil de Zaragoza seiniciaran los trámites para la admisión a cotización en el 
mercado continuo de las nuevas acciones y para su inscripción en los registros 
contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear). 

 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 

 

___________________________ 
Juan Manuel Vallejo Montero 
Presidente del Consejo de Administración 
 


